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DECRETO 3114f1964, de 24 de septiemjbre, por el que 
se autoriza a la caja Postal de Ahorros pata la adqui
sición mediante concurso de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construiHos en Inca (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Foij^do de 
Reserva y a las denticiones de su presupuesto, capítu
lo VI, artículo ip, partida J7.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades, de interés general o de carácter 
sodial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor es^jansión o desarrollo, 
y el artículo cincuenta y uno de a misma autoriza la inver
sión de disponibilidades del Pondo de Reserra en la adquisi
ción o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes 
en el presupuesto de ía Entidad, capítulo sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Los. servicios de Correos y Telecomunicacióh en Inca (Ba
leares) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicio en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco
municación en la citada localidad determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cüajjrosegundo de la Ley de Adiminjstración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. ' ^

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros én su reunión del día diez die septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición, mediante concurso, de un local y 4os viviendas, 
o solar adecuado para construirlos, en Inca (Baleares), para 
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo al Pondo de Reserva y a Tas dotaciones de 
su presupuesto, capítulo sexto, artículo primero, partida treini» 
y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3115/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición mediante concurso de un loefal y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Sóller (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de sU presupuesto, capítu
lo VI, artículo Ip, partida 37.

El aTjbícülo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión o desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de lá misma autoriza la 
inversión de disponibilidades del Pondo de Reserva en la ad
quisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo obj^ figuran las consignaciones correspon
dientes én el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Sóller (Ba
leares) se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidiad y mal estado de los mismos.

El incremento de servicio en fuella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y Teleco- 
mimicación en la citada localidad determinan la necesidad de 
alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar él artículo cmcuenta 
y cuatro-segundo de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 
para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas, o solar adecuado para construirlos, en Sóller (Balea
res) , para instalación de los servicios propios y de Correos

y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo prime
ro, partida treinta y siete.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cua1»o.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de la Qoberriaclón, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3116/1964, de 24 de septiembre, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición mediante concurso de un local y dos viviendas 
o solar adecuado para construirlos en Pollensa (Ba
leares), pára instalación de los servidos propios y de 
Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotadones de su presupuesto, capitu
lo VI, articulo IP, partida 37.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé' 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y Servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de. la misma autoriza la 
inversióin de disponibilidades del Pondo de Reserva en la 
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de las 
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones coirespon- 
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo sexto, ar
tículo primero, partida treinta y siete.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Pollensa 
(Baleares) se hallan instalados en locales que no reúnen 
condiciones por su reducida capacidad y mal estado de los 
mismos.

El, incremento de servicio en aquella zona turística y las 
deficientes instalaciones de la Entidad y de, Ckxrreos y Tele
comunicación en la citada localidad ^dete^minaii la necedad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro-segundo de la Ley de Administración y CJontábiÜdad 
de la Hacienda Pública.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único,—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, de un local y dios 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en PoUensa (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva -y a las 
dotaciones de su presupuesto, capituló sexto, artículo primero, 
partida treinta y siete.

Así lo diispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3117/1964, de 24 de septiembre, sobre cons- 
truedón de casa-cuartel pará la Guardia Civil en To- 
melloso (Ciudad Real)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen v de «vivien
das de renta limitada», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Tomelloso (Ciudad Real), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les. de conformidad con lo dictaminado por la (Demisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día d;iez dé septiembre de, mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Conforme a lo dispuesto en' la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatre, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertaí: 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Tomelloso (Ciudad Real), con presu
puesto total de un millón setecientas sesenta y cinco mil veSn-
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tifiéis pesetas con ochenta y ocho céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
die la Dirección Genera] de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Artícuo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, ia cantidad de un millón cuatrocientas cincuenta 
y ocho mil seiscientas treinta y tres i>esetas con veintinueve 
céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de veintinueve mil ciento setenta y dos pesetas 
con sesenta y siete céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta y cuatro, inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos generales del Estado.

Articuo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de cincuenta y nueve mil 
trescientas noventa y tres pesetas con cincuenta y nueve cén
timos, que será cargada a la titulación figurada en la sección 
dieciséis, capítulo seiscientas, artículo seiscientos diez, servicio 
trescientos siete, numeración seiscientos ooce-trescientos siete 
de los presupuestos correspondientes al año mil novecientos 
sesenta y tres y vigente, y el Ayuntamiento de la citada loca
lidad aporta la cantidad de doscientas mil pesetas en metáleo 
para a5mda de las obras, siendo el valor asignado al solar de 
cuarenta y siete mil pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Eü Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3118/1964, de 24 de septiembre, sobre cons- 
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Cuen
ca (capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la contrucción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Cuenca (capital) y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta Limitada», hecjóo ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa- 
cuartel de la Guardia Civil en Cuenca (capital) con presu
puesto total de veinticuatro millones quinientas treinta y seis 
mil quinientas setenta y tres pesetas con sesenta y nueve cén
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimien
to de subasta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve 
de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, que sustituye la redacción del capítulo quinto de la 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de diecinueve millones ochocientas ochenta 
mi! novecientas cincuenta y seis pesetas con seis céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de trescientas noventa y siete mil seiscientas diecinueve pese
tas con trece céntimos, a partir del año mil novecientos se
senta y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuateles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón setecientas 
setenta y siete mil seiscientas diecisiete pesetas con sesenta y 
tres céntimos, que será cargada a la titulación figurada en la 
Acción dieciséis, capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, 
servicio trescientos siete, numeración: económica, seiscientos

once, y funcional, trescientos siete, correspondiente a los pre
supuestos del año mil novecientos sesenta y tres y vigente; 
el Awntamiento de la citada capital aporta en metálico la 
cantidad de un millón trescientas mil pesetas para ayuda de 
las obras, y la Diputación Provincial, seiscientas cincuenta mil 
pesetas para el mismo fin, siendo el valor asignado al solar 
de novecientas veintiocho mil pesetas.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de 'la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembie de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ea Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3119/1964, de 24 de septiembre, sobre cons^ 
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Vcrin 
(Orense).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
(Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Verín (Orense), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia diez de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa-cuar
tel de la Guardia Civil en Verín (Orense), con presupuesto 
total de seis millones setecientas seis mil doscientas cincuenta 
pesetas con setenta y siete céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que 
prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capitulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, de primero de julio de 
mil novecientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de cinco millones novecientas ochenta 
y ocho mil seiscientas treinta y cinco pesetas con veintiún cén
timos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, 
a razón de ciento diecinueve mil setecientas setenta y dos 
pesetas con setenta céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento treinta y 
cinco mil novecientas treinta y nueve pesetas con dos céntimos, 
que será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capitulo seiscientos, artículo seiscientos diez, numeración: econó
mica, seiscientos once, y funcional, trescientos siete de los 
presupuestos correspondientes al año mil novecientos sesenta 
y tres y vigente; el A5mntamiento de la citada localidad facili
ta la cantidad de cuatrocientas ochenta y un mil seiscientas 
setenta y seis pesetas con cincuenta y cuatro céntimos en la 
forma siguiente: Doscientas mil ciento diecinueve pesetas con 
veintidós céntimos, en obra ya ejecutada, y doscientas ochenta 
y un mil quinientas cincuenta y siete pesetas con treinta y 
dos céntimos, valor asignado al solar, y el propietario del actual 
acuartelamiento aporta en metálico la cantidad de cien mil 
pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernacióa.

CAMILO ALONSO VEGA


